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Igualmente quedan derogadas cuantas normas de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
real decreto.

Disposición final primera. Carácter básico.

Conforme a lo establecido en la disposición final pri-
mera del texto refundido de la Ley de ordenación y super-
visión de los seguros privados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, las disposi-
ciones contenidas en este real decreto tienen la conside-
ración de bases de la ordenación de los seguros.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Dado en Madrid, el 16 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 3434 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 de 
julio de 1998, establece el sistema de determinación de los 
precios de los gases licuados del petróleo, utilizados como 
combustibles o carburantes, para usos domésticos, 
comerciales e industriales, en todo el ámbito nacional.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto en 
la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro esta-
blecidas en su apartado segundo, 

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 20 de febrero de 
2007 los precios de venta antes de impuestos, de aplicación a 
los suministros de gases licuados del petróleo según modali-
dad de suministro serán los que se indican a continuación: 

 Euros

1.  Gases licuados del petróleo por canali-
zación a usuarios finales:

 

Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71,6583
cents/Kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a 
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización  . . . . 60,0828

cents/Kg

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado Pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la produc-
ción, los servicios, la importación y el gravamen comple-
mentario sobre carburantes y combustibles petrolíferos.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Ordenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3435 ORDEN APA/326/2007, de 9 de febrero, por la 
que se establecen las obligaciones de los titu-
lares de explotaciones agrícolas y forestales en 
materia de registro de la información sobre el 
uso de productos fitosanitarios.

La Directiva 91/414/CEE, de 15 de julio de 1991, sobre 
comercialización de productos fitosanitarios, en sus ar-
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mativa comunitaria en materia de higiene de los alimen-
tos y piensos.

Esta orden se dicta al amparo de la habilitación con-
tenida en la disposición final primera del Real Decreto 
2163/1994, de 4 de noviembre.

En la tramitación de la presente Orden han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los intereses de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente disposición tiene por objeto establecer los 
datos que se deben registrar como consecuencia de la 
utilización de productos fitosanitarios y otros plaguicidas 
para la protección de las cosechas destinadas a ser consu-
midas como piensos o alimentos, incluidas las fases de 
cultivo, almacenamiento y transporte, para cumplimiento 
de lo requerido por el Reglamento (CE) 852/2004, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
relativo a la higiene de los productos alimenticios, en su 
artículo 4.1, y el Reglamento 183/2005, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que 
se fijan los requisitos en materia de higiene de los pien-
sos, en su artículo 5.1.

Artículo 2. Sujetos obligados.

Estarán obligados al cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente orden los titulares de explotaciones agrícolas 
o forestales, en las que se produzcan vegetales destina-
dos a ser consumidos como alimentos o piensos, en lo 
sucesivo «agricultores», afectados por las disposiciones 
de los Reglamentos (CE) 852/2004 y (CE) 183/2005, los 
cuales tendrán la consideración de explotadores de 
empresas alimentarias, tal como se definen en el artícu-
lo 3 del Reglamento 178/2002 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se esta-
blecen los principios y requisitos generales de la legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguri-
dad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria.

La obligación incumbe siempre a los agricultores, con 
independencia de quién realice los tratamientos.

Artículo 3. Registro de datos de la explotación.

1. Los agricultores deberán llevar, de forma actuali-
zada, un registro de datos de la explotación, en soporte 
papel o soporte informático, en el que se asentará, a con-
tinuación de la fecha correspondiente, la información 
relativa a las siguientes operaciones:

a) Para cada tratamiento plaguicida realizado:
1.º Cultivo, cosecha, local o medio de transporte tra-

tado.
2.º Plaga, incluidas las malas hierbas, motivo del 

tratamiento.
3.º Producto utilizado, nombre comercial y n.º de 

Registro.
b) Para cada análisis de plaguicidas realizado:
1.º Cultivo o cosecha muestreados.
2.º Sustancias activas detectadas.
3.º Número del boletín de análisis y laboratorio que 

lo realiza.
c) Para cada cosecha o cada partida de cosecha 

comercializada:
1.º Producto vegetal.
2.º Cantidad del mismo expedida.
3.º Nombre y dirección del cliente o receptor.

tículos 3.3 y 17, establece que los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para que los productos 
fitosanitarios se utilicen adecuadamente y para que su 
utilización sea controlada a fin de comprobar que se cum-
plen los requisitos establecidos.

Esta directiva ha sido transpuesta al ordenamiento 
jurídico interno por el Real Decreto 2163/1994, de 4 de 
noviembre, por el que se implanta el sistema armoni-
zado comunitario de autorización para comercializar y 
utilizar productos fitosanitarios que, en sus artículos 33 
y 34, establece las disposiciones relativas a la utilización 
de productos fitosanitarios y a las medidas de control, 
aplicadas por las comunidades autónomas en el marco 
de un programa coordinado de vigilancia de la utiliza-
ción de dichos productos, de cuyos resultados se 
informa anualmente a la Comisión Europea en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 17 de dicha direc-
tiva.

La nueva legislación comunitaria, contenida en el 
Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se estable-
cen los principios y requisitos generales de la legisla-
ción alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, y las disposiciones que los desa-
rrollan en materia de higiene de los alimentos y piensos, 
han reforzado y sistematizado las obligaciones que 
incumben a los operadores de la cadena alimentaria 
para garantizar que producen alimentos seguros y salu-
dables.

Las explotaciones agrícolas, base de la producción de 
alimentos de origen vegetal, tienen características especí-
ficas que deben ser tenidas en cuenta en su aplicación. Se 
trata, con carácter general, de empresas de pequeña 
dimensión, en las que el empresario y su familia suelen 
aportar una parte significativa del trabajo, a menudo a 
tiempo parcial, y que raramente cuentan con personal 
técnico especializado. Además, su dispersión geográfica 
y el desarrollo de su papel de gestores del territorio difi-
cultan su acceso a los equipamientos y servicios con que 
suelen contar las empresas de otros tramos del sector 
productivo.

Estos rasgos se han considerado en el desarrollo de 
la legislación alimentaria comunitaria que, en el ámbito 
de la trazabilidad, conforme a la interpretación orienta-
tiva dada por la Comisión Europea en el documento 
«Orientaciones acerca de la aplicación de los artículos 11, 
12, 16, 17, 18, 19 y 20, del Reglamento (CE) 178/2002 sobre 
la legislación alimentaria general», aprobado por el 
Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y la Sani-
dad Animal, en su reunión de 20 de diciembre de 2004, 
exige a las explotaciones agrícolas el mantenimiento de 
información sobre las ventas de sus cosechas, trazabili-
dad hacia delante, lo que no representa una exigencia 
novedosa porque forma parte también de las obligacio-
nes fiscales de todo agricultor que comercializa produc-
tos agrícolas.

El Reglamento (CE) 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene 
de los productos alimenticios, en su artículo 4.1, y el 
Reglamento (CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se fíjan los 
requisitos en materia de higiene de los piensos, en su 
artículo 5.1, establecen disposiciones para cuyo cumpli-
miento se requiere atender al uso de productos fitosani-
tarios y de ciertos biocidas en las explotaciones agríco-
las.

En este contexto, se hace necesario concretar las obli-
gaciones específicas, establecidas por ambas disposicio-
nes, sobre el registro de datos de uso de productos fito-
sanitarios y sobre los controles analíticos realizados, que 
incumben a los agricultores, en el ámbito de la produc-
ción primaria, para asegurar el cumplimiento de la nor-
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La información a que se refiere la letra b) corresponde 
a los análisis realizados por propia voluntad del agricul-
tor, o por exigencias del sistema de producción que prac-
tique, así como los realizados en controles efectuados 
sobre sus cosechas que le hayan sido notificados por los 
servicios oficiales.

2. Se considera cumplido el requisito a que se refiere 
el apartado anterior en todos aquellos casos en que el 
agricultor mantenga actualizado, para otros fines o com-
promisos, un registro de datos de la explotación en el que 
consten, al menos, dichos datos.

3. El registro se mantendrá a disposición de la auto-
ridad competente de cada comunidad autónoma durante 
un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la 
finalización de cada campaña agrícola.

4. Este registro será exigido en la realización de los 
controles oficiales para la verificación del cumplimiento de 
las disposiciones en materia de utilización de productos 
fitosanitarios, establecidas por el Real Decreto 2163/1994, 
de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema 
armonizado comunitario de autorización para comerciali-
zar y utilizar productos fitosanitarios y por la Ley 43/2002, 
de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

Artículo 4. Documentación.

Los agricultores deberán mantener a disposición de la 
autoridad competente:

a) Los documentos que justifiquen los asientos reali-
zados en el registro de datos de la explotación, como 
facturas de adquisición de productos fitosanitarios, con-
tratos con las empresas de tratamientos, boletines de 
análisis, albaranes o facturas de venta y, en caso de no 
disponer del número de registro de la explotación, el 
documento del número de identificación fiscal del titular 
de la explotación.

b) Una relación de las parcelas que integran la 
explotación, identificadas mediante sus respectivas refe-
rencias en el Sistema de información geográfica de la 
Política Agrícola Común, SIGPAC.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo 
149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor a los tres 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 9 de febrero de 2007.–La Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 


